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Sama, 19 de mayo de 2023.
vtsTos:

El Infome N'17G202&UP-GA-GM/MDS cfe f€che 08 cle mayo de 2023 de la Unidad de P6rsonal, Prorefdo
administrat¡vo de fecha 08 de mayo de 2023 d6l despacho dé la Gerencia de Adm¡nbtrac¡ón, Informe
N.187-202&GPP-GM-MDS de f€cha 09 de mayo de 2023 de la Gerencia d€ Planeamiento y Presupuesto,
Provefdo administrativo d6 fecha 10 de mayo de 2023 del despacho de G€rencia Municipal, Informe
N"082-2O29UT-GA-MDS de fecia 15 dó mayo de 2023 de la unidad de Tesorerfa, Provefdo edministrat¡vo
de fecña 16 de mgyo de 2023 del de3pacho de Gerenc¡a Municipal, Proveldo adm¡n¡shativo de fecha 16 d6
mayo de 2023 dei déspacfio de la Gerenc¡a de Adm¡nisbaciÓn, Informe N'209-202$GPP-GM-MDS de
fecha 17 de mayo de 2023 de la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, Provefdo adminiEtrativo de
fecha 19 d€ mayo d€ 2023 del despacho de Gerencia Municipel, y;

CONSIDERANDO:

Que, dé conform¡dad con lo 6tabloc¡do por €l artfculo 194o de la Constituc¡ón Polft¡ca del Perú y el articulo
det Tltulo Pretimtnar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munlc¡palidades, éstablece que los gobiemos

locelos gozan de autonomfa pollüca, económ¡ca y adm¡nistral¡va en los asuntos de su comp€tencia. La

autonomfa que la Constifución Polftica del Pent eslablece pare las mun¡c¡palidades, radica en la facultad
de e¡órcer actos de gobi€mo, administrat¡vos y de adm¡nis!'ación, con su¡ec¡ón al ordenam¡ento ¡urfdico.

Que, el numeral 20) del Artfculo 20' de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, €stablece que
son atribuciones del Alcalde, delegar atribuciones administraüvas en el Gerente Municipal, texto
concordante con los artÍculos 27' y 39' d€ la citada noma, cuendo señala qu€ la admin¡gtrac¡ón munic¡pal
está b4o la direcc¡ón y respomabilidad del G€rente Municipal, funcionario de confianza a üempo complelo
y dedicac¡ón exclus¡va designado por el Alcalde, resuelve los esp€cios adm¡nFtrat¡vos a 3u cargo a favés
de resoluc¡ones y Dir€ciivas, resp€c't¡vamer e; agf como la funcion€s esp€clñcas conten¡das en el artlculo
7E' y s¡gu¡erües de la pr€citada norma.

Que, med¡ante la R€solución do Alcaldla N'040-2023-A,/MDS de fecha 27 de €nero de 2023, se delega
tunc¡ones, afibuciones y facultiad€s administrativas del despacho de Alcaldla al Gerent€ Municipal, CPC.
Carlos An8elmo Melendez Bófiios. As¡mismo, denüo de las facultades atibuides hacia 6l Ger6nte
Mun¡c¡pal, sa encuóntre las relacionadas a la aprobac¡ón de reconoc¡miento de d€uda, tal como se ssñele
en el ARTTCULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades adm¡nÉtrat¡vas y resoluüvas que por este
acto s6 delegan son las s¡guientes: En Materia de Adm¡n¡stración. Numeral 09) Ac{os adminbtrat¡vos quo
resuelven reconocim¡ento y pago de compensación Por üempo de servic¡os.

Qu€, m€d¡ante lrforme N'17&202&UP-GA-GM/MDS de fecha 08 de mayo de 2023, el Jefie de la Un¡dád
de Personal, Abog. Oscar Mdal Cruz Flores, infoma al Gerente (e) de la Geronc¡a de Administrac¡ón, CPC.
Car|os Anselmo Melendez Berios, en atención a le R€solución de Alcaldla N'O42-2023-A/MDS y conforme
a la normaüva vigente, que según pac{o colectivo celebrado 6ntre el sindicato de traba¡adores d€ le
Mun¡cipal¡dad D¡strital de Sama SITMMUN entr€ su pliego pet¡torio del año 2008 donde 3€ aprobó otorgar
por concepto de comp€nsación por üempo de s€rvic¡os un sueldo bnfo por aflo a los trabs¡adores afiliadoa
al SIATRMUN Sama. As¡mismo, précisa que s€gún ¡nforme legal emitido por la Gerencia de Asesorla
Jurld¡ca de la Enüdad, el ct¡al previo anális¡s del convenio colebrado entre la Mun¡c¡pel¡dad Distrital de
Same y el SITRAMUN Sama en el cual s€ pacla entregar por concepto de CTS al pérsonal añliado al
SITRAMUN Sama, una remuneración por año laborado, por lo cual señala todo convenio colectivo tiene
fueza vinculante en ól ámb¡to de lo conceñedo, obligando a las personas en cuyo nombre 3€ c€lebró y a
quienes se les ssa aplicable. Por cuento, el d6p€cho de Pefsonal cumple con remiür el cálculo de CTS al
péBonel césante confatado baio el régimen del Deseto Leg¡slativo N'276. Según el s¡guiente detalle:

NOMBRES Y APELLIOOS : CARLOS SALVADOR QUISPE SOTOMAYOR
DNI :00466512
FECHA DE AFILIACION : 16 DE JUNIO DEL 2009
FECHA DE FIN : 31 DE ENERO 2023
TOTAL ACUMULADo : 13 AÑOS, 7 MESES Y 15 DIAS

TOTAL LfQU|DAC|ON St 12279.17
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0.00
sl 12279.17

As¡m¡smo, conforme al ¡nforme monc¡onado en €l párrafo precédente, el Jofe de la Un¡dad de Pergonal,
Abog. Oscar V¡del Cruz Flor€s, precisa qu€ 6l pres€nte exP€diente de Pago de bon€fiqos sodgl por
conc6pto d€ CTS, s€ requ¡ere la D¡spon¡b¡l¡dad F¡nanc¡era y Presupuestal, para la €mÉ¡ón del ac{o
resolutivo conesoond¡6nt€.

Que, con Provefdo administral¡vo de fecia 08 de mayo de 2023 del despacho de la Gerencia de
Administrac¡ón, et Gerente de la Gérencia de Admin¡süación requi€r€ a la Gerencia de Planeamiento y
PreEupuesto, r€elizar trámite corsspondiente.

Que, por med¡o del Informe N"1E7-2023-GPP-GM-MDS de fecha 09 do mayo de 2023, la Gerente de la
Gerencia d€ Pleneemiento y PreEupu€sto, CPC. Lisseth Lenny Maman¡ Colque, informa al Gerente
Municipal, CPC. CartG Ans6lmo Mel€nd€z BeÍios, en at€nción al lnfom€ N'170-2023'UP'GA-GM/MDS'
donde la Un¡dad de Pemonal remite el cálcülo de la deuda por concepto de Compensación por T¡empo de
Servic¡os CTS, a favor del ex seNidor Sr. Carlos Salvador Quispe Sotomayor, Por la sume de Sl 12,279.17
(Doce Mil Dosciento8 Setenta y Nu€v€ con 171100 6oles). Asimismo, precisa que la atenc¡ón de l8 deuda¡cÉnto8 seGma y Nu€v€ con l/rluu Solesr. Aalmlamo, Preclsa qus la ar€nclon qe E qsuqa

conesponde al Gasto CoÍierfe, el cual se financ¡a con recursos propios que recauda la
Enüdad, por lo tanto, monc¡ona que a fin de evaluer la emis¡ón de ls d¡sponib¡lidad presuPt estal sol¡citada,
recomenúando preüam€nte obtoner el ¡nfonne gobre Disponitilidad Financiera de la Un¡dad de Tesorsrfa.

eue, con Provefdo adm¡n¡stEüvo de f6cha 10 de mayo de 2023 del despacho de Gerencia Mun¡c¡pal, el
Gerente Municipal dispone a la Un¡ded de TesoGrla, em¡tir Disponibilidad Financ¡era con€spondiento.

Que, a travéE del Infomo N'082-202$UT-GA-MDS de focha 15 de mayo de 2023, le Jefe dó la Unidad ds
Tesorela, CPC. Yaqueline Mviana Pere¡ra Calav¡lle, informa el Gerente Municipal, CPC. Carlos Ans€lmo
Melend€z Berrios, 6n atenc¡ón al Informe N"187-202&GPP-GM-MDS, que visto y revisado la
documentgción perl¡n€nte, y teniendo en considerac¡ón el informe de la Gerencia de Planeam¡ento y

Pr$upu6sto, en el cual indica que la deuda p€ndiente de Pago @responde a gesto coriente, 6l cual
conesponde a Recursos D¡reciament€ Recaudados Fuente de Financ¡am¡ento 09. Al respecto, el
despacho de Teso¡ela indica que no sé cuentg con disponibilldad ñnanc¡era por dicfia Fuerite, as¡m¡8mo,
prec¡sa qu€ la Ger€ncia de Adm¡n¡strec¡ón, deberá evaluar el pago con le final¡dad de dar bámite a lo
sol¡c¡tado.

Que, con Provefdo adm¡nistrat¡vo de fecha 16 de mayo de 2023 del despecho dé Gerencia Municipal, el
Gerente Munic¡pal d¡spone a la Ger€ncia de Admin¡stración, conoc¡m¡ento y trámite coreEpondiente.

Que, con Proveldo administraüvo de fect|a 16 de mayo de 2023 del despacño de la Gerencia de
Adm¡nistrsción, el G€rente de la G€renc¡a d€ Admin¡sfación requiere a la Gerencia de Planeam¡€nto y
Presupuesto, real¡zar fracc¡onamiento (3'f de mayo - 30 de junlo).

Que, mediarite Informó N"209-2023.GPP-GM-MDS de fecha 17 de mayo de 2023, la Gererite de la
Gerencia do Plan€amiento y Presupuesto, CPC- L¡ss€ü Lenny Mamani Colque, informa al Ger€nle
Municipel, CPC. Cartog Anselmo Melendez Ben¡os, en atención al Informe N'082-2023-UT-GA-MDS donde

Unidad de Personal rémite el cálculo de la deuda por concepto de Compensación por Tiempo de
CTS, a favor del ex s€rvidor munic¡pal, Sr. Carlos Salvador Qu¡spe Sotomayor, por la suma de S/

12,279.17 (Doce M¡l Oosc¡entG Setenta y Nueve con l7l100 soles). Al respeclo, el d*pacho de la
Gerenc¡a dé Pleneem¡ento y Presupuesto, emite le Dbpon¡bilidad Prégupuestaria para el trám¡te de
reconoc¡miento de deuda, de acusrdo al sigu¡€nto detalle:

SECUENCIA FUNCIOML OO21 GESTION DE RECURSOS HUiiTANOS
UNIDAD ORGANICA UNIDAD DE PERSOML
ESpECfFfCA DEL GASTO 2.1.1.g.2.1COMPENSAC|ON POR TIEMPO DE SERVICIOS (CTS)
PRESUPUESTO S/ 12,279.17 {Doce m¡ldoscbntos setenta y nueve y 171100 501e3)
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS
RUBRO 07 FONDO OE COMPENSACION MUNICIPAL

Que, con Proveldo admin¡strattvo de fecha 19 d6 mayo de 2023 del despacho de Gerenc¡a Mun¡cipal, el
Gerente Mun¡c¡pal d¡8pone a la Ger€nc¡a de Asesorla Jurldice, proyectar ac{o |€solutivo corespondiente.

Que, conforme a los ¡nfomes asgrimidos y al marco legal acotado, regulta necesario 8e em¡ta acto
resofutivo que aprueb€ el pago de b6n6ficios soc¡al6s, por el monto d6 S/ 12,279.17 (Doc€ Mil Dosc¡entos
Seterfa y Nueve con 171100 soles), corespondiente a Compemec¡ón por Tiempo de SeN¡c¡os (CTS), a
favor del ex servidor municipal, Sr. Carlos Salvador Quispe Sotomayor, ¡dént¡ficado con DNI N'00.188512.
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Que, estando a las facu¡tades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en
amonla con la Const¡tuc¡ón Polltica del Peru: en uso de las aüibuc¡onés conferidas por la Resoluc¡ón de
Alceldta No o4G2o23-A/MDS d€ fecha 27 de en6rc de 2023, con el Msto Bueno del G6r6nte de la Gerenc¡a
de Asesorla Jurldica, Gerente de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerente de la Gerenc¡a de
Adm¡n¡sfación y Jefe de la Un¡dad de Personal;

SE!i!E!JE:
ART|GULO PR|UERO: APROBAR el pago de beneñc¡os soc¡eles corespond¡ente a Compensac¡ón por
¡empo Oe Se,rvicios (CTS), a favor del ex s€rvidor municipal, SR. CARLOS SALVADOR QUISPE
SOTOMAYOR idénüficado con DNI N'00466512, por el monto total de S/ 12, 275.17 (OocF Mil Doscientos
setenta y Nueve con 171100 Soles), según el cronograma d€ pago establec¡do por la Gerenc¡á de
Planeamiento y Presupuesto, med¡ante Informo N'20$2023-GPP-GIv}MDS y conforme a la Disponibilidad
Presupuestal otorgada por la mencionada Gerencia. Según el siguiente detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL
UNIDAD ORGANICA
ESPECIFICA DEL GASTO
PRESUPUESTO

OO21 GESTION DE RECURSOS HUMANOS
UNIDAD DE PERSONAL
2.1.1.9.2.1COMPENSAC|ON POR TIEMPO OE SERVICIOS (CTS)

s,/ 12, 279.17 (Doce m¡l dosc¡entos setenta y nueve y 17/100 Sd€)
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS
RUBRO 07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR que, el pago conespond¡énte a Comp€nsac¡ón Por Tiempo de
Sirvicios (CTS), a favor del ex s€rvidor munic¡pal, SR. CARLOS SALVADOR QUISPE SOTOMAYOR
idedmcado con DNI N"00466512, aprobado en él artfculo primero de la presente Resoluc¡ón, se real¡zatá
en forma fracc¡onada en los mes€s d€ Mayo y Jun¡o de 2023, respecl¡vamente.

ARTÍCULO TERCERO: EI{CARGAR a la Gerenc¡a de Admin¡stración, realizar las acciones admin¡strativas
corespondientes para dar estriclo cumplim¡ento a la presente Resoluc¡ón, a través de sus r€sp€c{ivos
órganos comp€iontes. Bajo responsabil¡dad.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a las Unidades orgán¡cas de la Munic¡pal¡dad
Oistrital de Sama, con las fomal¡dades de Ley, para su conoc¡mi€nto y fines consigu¡entes.

REGISTRESE, COTUNIQUESE Y CÚÍIPLASE
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